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3.º El uso del domicilio y ajuar familiares se atribuye al 
cónyuge que asume la guarda y custodia de los menores, la 
Sra. Manou.

4.º El demandado vendrá obligado a abonar una pensión 
de alimentos a favor de los hijos menores, así como del mayor 
Moulud Fatchi, aún dependiente económicamente, en la suma 
de 200 euros mensuales para cada uno de ellos (600 euros 
totales), que serán abonados dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, en la cuenta bancaria que por la madre se fije, 
actualizándose dichas cantidades conforme a las variaciones 
anuales del IPC que publique el INE u organismo que lo sus-
tituya.

Así mismo, deberá asumir el pago de la mitad de los gas-
tos extraordinarios derivados de la manutención, educación o 
asistencia médica de cualquier índole, previa justificación de 
los mismos.

5.º Se fija una pensión compensatoria a favor de la Sra. 
Manou, y a cargo del demandado, en la suma de 150 euros, 
con carácter indefinido, y a abonar dentro de los cinco pri-
meros días de cada mes, en la cuenta que a tal efecto se de-
signe, actualizándose conforme a las variaciones del IPC que 
publique el INE u organismo que lo sustituya.

Firme que sea esta resolución comuníquese de oficio al 
Sr. Encargado del Registro Civil Central para que su parte dis-
positiva sea anotada en aquel registro.

Insértese el original de esta resolución en el Libro de Sen-
tencias del Juzgado, y quede en la causa certificación literal.

Esta resolución no es firme, y contra ella cabe interponer 
recurso de apelación en ambos efectos ante la Ilma. Audiencia 
Provincial de Jaén, que será preparado dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación e interpuesto dentro de los 20 días 
siguientes, de conformidad con los arts. 455, 457, 458 y 525 de 
la LECn. 1/00, de 7 de enero.

Así por esta mi sentencia que se notificará a las partes en 
legal forma, definitivamente juzgando en la instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Publicación. La resolución anterior fue leída y publicada el día 
de su fecha por el Magistrado-Juez que la dictó, hallándose 
celebrando audiencia, pública. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado El Houssine Fatchi en ignorado paradero, quien po-
drá preparar el recurso de apelación ante este Juzgado en los 
cinco días siguientes a la publicación de la presente, extiendo 
y firmo la presente en Jaén, a cinco de octubre de dos mil 
once.- El Secretario Judicial. 

 EDICTO de 11 de octubre de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, dimanante de 
autos 318/2011.

NIG: 1402142C20110003431.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 318/2011. Ne-
gociado: PT.
De: Doña María Dolores Carrillo Romero.
Procurador: Sr. Pedro Bergillos Madrid.
Letrado/a: Sr./a. Sáenz Peón.
Contra: Don Brahim Gounich.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Conten-
cioso 318/2011, seguido a instancia de María Dolores Carrillo 
Romero frente a don Brahim Gounich se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba.
Juzgado de Familia.
Divorcio 318/11

SENTENCIA NÚM. 696

En Córdoba, a diez de octubre de dos mil once.

La Sra. Magistrada-Juez de Primera Instancia núm. Tres 
de Córdoba y su partido, doña Ana María Saravia González, 
ha visto y examinado los presentes autos de divorcio, segui-
dos bajo el número 318/11, a instancia de doña María Dolores 
Carrillo Romero, representada por el Procurador Sr. Bergillos 
Madrid y asistida de/la Letrado/a Sr/a. Sáenz Peón, contra don 
Brahim Gounich, cuya situación procesal es la de rebeldía. Ha-
biendo recaído la presente en base a los siguientes,

F A L L O

Que debo estimar y estimo en su integridad la demanda 
presentada por el procurador Sr. Bergillos Madrid, en nombre 
y representación de doña María Dolores Carrillo Romero, con-
tra don Brahim Gounich, declarando la disolución por divorcio 
del matrimonio formado por ambos con todos los efectos que 
legalmente se derivan de tal declaración, y todo ello sin hacer 
especial condena en costas a ninguna de las partes.

Notifíquese a las partes personadas la presente resolu-
ción, advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer re-
curso de apelación, que se preparará el plazo de cinco días 
ante este Juzgado y del que conocerá la llma. A. Provincial. 
Para la interposición del recurso de apelación contra la pre-
sente resolución será precisa la previa consignación como 
depósito de 50 euros que deberá ingresarse en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado abierta en la en-
tidad bancaria Banesto con número de cuenta 1438 0000 02 
0318/11, debiendo indicar en el campo de concepto del docu-
mento Resguardo de ingreso que se trata de un recurso.

En caso de que el depósito se efectúe mediante trasferen-
cia bancaria deberá hacerlo al número de cuenta 0030 4211. 
30.0000000000, debiendo hacer constar en el campo obser-
vaciones 1438 0000 02 0318/11.

Una vez sea firme, conforme al art. 774.5.ª de la LEC 
1/2000, comuníquese de oficio al Registro Civil donde conste 
inscrito el matrimonio a los efectos oportunos.

Así, por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimo-
nio para su unión a los autos, lo pronuncio mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, don Brahim Gounich, 
en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva 
de notificación en forma al mismo.

En Córdoba, a once de octubre de dos mil once.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 27 de septiembre de 2011, del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Siete de Málaga, di-
manante de procedimiento ordinario 1148/2010. (PP. 
3470/2011).

NIG: 2906742C20100021688.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1148/2010. Negociado: 8.
Sobre: Resto Ordinarios.
De: FCE Bank PLC.
Procurador: Sr. Miguel Ángel Rueda García.
Contra: Doña Antonia Moreno Soto.
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E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1148/2010 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Má-
laga, a instancia de FCE Bank PLC, contra doña Antonia Mo-
reno Soto sobre Resto Ordinarios, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 131/2011

En Málaga, a veintiséis de mayo de 2011.

Vistos por mí, doña Beatriz González Sánchez, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Málaga, los 
presentes autos de Juicio Ordinario núm. 1148/2010 seguidos a 
instancias de FCE Bank PLC, representado/a por el Procurador 
don Miguel Ángel Rueda García y dirigido por el Letrado don Ra-
fael Durán Muiños contra doña Antonia Moreno Soto, declarada 
en rebeldía, versando los autos sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda de juicio ordinario 
planteada por FCE Bank PLC, representado/a por el Procurador 
don Miguel Ángel Rueda García y dirigido por el Letrado don  Ra-
fael Durán Muiños contra doña Antonia Moreno Soto, declarada 
en rebeldía, condenando a esta último a abonar a la primera 
la suma de trece mil seiscientos sesenta y siete con noventa y 
cinco céntimos de euros (13.667,95 euros) más los intereses 
legales, y ello con expresa condena en costas al demandado.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455, LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2, LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente de-
berá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banesto núm. 2958-0000-02-1001-2009, indicando en las 
Observaciones del documento de ingreso que se trata de un 
recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad 
en lo establecido en la Disposición adicional Decimoquinta 
de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o benefi-
ciarios de asistencia jurídica gratuita. 

Inclúyase la misma en el libro de legajos dejando testimo-
nio bastante en los autos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Antonia Moreno Soto, extiendo y firmo la presente 
en Málaga, a veintisiete de septiembre de dos mil once.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 27 de septiembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Quince de Málaga, dimanan-
te de juicio verbal 860/2010. (PP. 3469/2011).

NIG: 2906742C20100014898.
Procedimiento: Juicio Verbal (Incum.contr.venta plazo-250.1.10) 
860/2010. Negociado: S8.

De: FCE Bank PLC, Sucursal en España.
Procurador: Sr. Miguel Ángel Rueda García.
Letrado: Sr. Rafael Durán Muiños.
Contra: Sur Rent A Car Hire, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Incum.contr.venta 
plazo-250.1.10) 860/2010, seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Quince de Málaga a instancia de FCE Bank 
PLC, Sucursal en España, contra Sur Rent a Car Hire, S.L., se 
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 249

En la ciudad de Málaga, a veintiocho de julio de dos mil 
once. Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número Quince de esta ciudad, ha visto el Juicio Ver-
bal tramitado en este juzgado con el número 860/2010, a ins-
tancia de FCE Bank, PLC, Sucursal en España, representada 
por el Procurador don Miguel Ángel Rueda García y defendida 
por el Letrado Sr. Durán Muiños, contra Sur Rent a Car Hire, 
Sociedad Limitada, en situación procesal de rebeldía, sobre 
incumplimiento de obligaciones derivadas de contrato inscrito 
en el Registro de Venta a Plazos.

F A L L O

Estimando la demanda interpuesta por el Procurador don 
Miguel Ángel Rueda García, en nombre y representación de 
FCE Bank, PLC, Sucursal en España, contra Sur Rent a Car 
Hire, Sociedad Limitada, sobre incumplimiento de obligaciones 
derivadas de contrato inscrito en el Registro de Venta a plazos, 
debo dictar sentencia con los pronunciamientos siguientes:

1.º Declarar que la demandada ha incumplido el contrato 
suscrito el día 18 de junio de 2008 y formalizado en modelo 
oficial, debidamente inscrito en el Registro de Venta a Pla-
zos de esta Ciudad, sobre los doce vehículos incluidos en su 
Anexo I, y en consecuencia FCE Bank, PLC, Sucursal en Es-
paña, puede dirigir exclusivamente la ejecución sobre los doce 
vehículos del referido contrato en reclamación de 107.499,70 
euros, más intereses y costas, que se presupuestan en 31.000 
euros, contra Sur Rent a Car Hire, Sociedad Limitada.

2.º Que en ejecución de sentencia y a cuenta del principal, 
intereses y costas, se adjudique a la demandante el pleno do-
minio de los doce vehículos objeto del contrato, con inmediata 
entrega de la posesión, documentación técnica y llaves, por el 
valor de tasación establecido en la Condición General 13 de 
los contratos de financiación, o valor Eurotax, según acredite 
la demandante en su momento, dictándose la oportuna reso-
lución de adjudicación a favor de la actora que le servirá como 
título de dominio, y declare la cancelación de las anotaciones 
de embargo y demanda en los registros públicos a cuyo fin se 
librarán los oportunos mandamientos por duplicado.

3.º Imponer a la demandada las costas procesales deven-
gadas.

Notifíquese la anterior resolución a las partes, haciéndo-
les saber que la misma es susceptible de recurso de apela-
ción, que deberá prepararse en el plazo de cinco días hábiles 
desde su notificación, ante este Juzgado y para ante la Au-
diencia Provincial, manifestando su voluntad de apelar y los 
concretos pronunciamientos que impugna.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitu-
ción de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo 
en la cuenta de este Juzgado núm. 3033-0000-02-0860-10, 
indicando en las Observaciones del documento de ingreso que 
se trata de un recurso seguido del código 00 y tipo concreto 


